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CUNSIDERANDO >: 

QUe el 11 de mexzo ds 1592 20 ha otorgado ate «€ tario Rato 

del cantón Quito la escritura poslica de constitución de N-FRPORMINCE 
ANTOITRIZE CIA. LEIA 

  

NOE el Dr: germáu Maria Proaño ha solicitado la aprobación e 
la indicada estritura peslica, € cuya efecto Ae presentado tres copias 
certificalas de la isnas 

(5 se da presentado el certiñiendo «de afiliación provisional 
a la Cásara de 4 Pequeña Imiustcia de Pistiocko iquaón 26m + o 
A.?. 5610 de 22 de sarza de 1402; 

qUE. el Departamento de Compeñies de Responsabilidad Liuitada te 
la deteciencia de Decacho Seciutarie, reñiante memorando So. 97.1.2.1.194 
de 24 de muro de 13892, he salcido intoras Zawreble pera La enotiras ion 
Bel tróelta, uN 71 que comiicera Ge 50 há dedo cueplizionplo € Los 
requisitos Pumslen retrpertieoa; 

*- ejercicio e des atripucionaas asigaridas eelario Moclectin 
Ro. ME-55$283 de 77 de septienbra de 192), tebíficades per —Aemslución 
Yo. ADM-$0982 de 2d us teozero de 13301 

RESIELVE > 

METICUO PRIMERO. ASEDDAR la conslitución de 53-FEBICENANCE AOTOMOTAZA 
CIA. BD. os domicilio en la ciudad de futio. con pa . capital social 
de $ 3000 009.00. dividido es 3.0u0 participácicass de 38/. 1.000,99 
cada ura, de cooforniénd eo los terminos constantes es la reLerión 
Peritara pondica 

    

ARTEÓULO CERO. OIBTONZZ ue ue txlzacio de la irdicada "rotura 
cíblica se pauoliaue. por ana ex, € pue de los Gierias fe apos circule 
ción ua Giilo. ds e : vasc ds la publicación deberé entregarse € este 

ARPICGLO TERCERO. DISPONER que el Eotacio Sexto del canten alte, 
tas acia al margen de la matrlo de la escritura parlioa que se oa 
del contenido de la presente fesolución y siente raños de vata auotaciósn
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ARTICULO . | oa CUARTO , DISPONER rut el Rejistrador Merváantil del canton 
q inscrioa la indicada escritura publica junte con la cesen > e 
PO qna Te b) cuspla con las dens prescripciones contecidns e 

E Beetro y e el Articulo 33 del Couígo de Comercio. a se 

CURPLIDO.- Vuelva si eapellente. 

PURI GUELE ¡ADA y ficos MIBEDE. DADA y Ilrosda en La Superintendencia de Cowwniss 
“a uito- 27 MAR. 1992 
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A    Di PGAR ARRS ORALE CIA CO LIDA 

Con esta fecha queda inscrita la a 

sente Resolución bajo el No SZ.h.. 

del Registro Mercantil tomo..|......d8 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 278 de 29 de agosto 

 


